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Portoviejo, 15 de enero del 2001 

Señor 
DOMINGO LOBERTI VASQUEZ MEDRANDA z 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a usted, que la Junta General 
Universal de Accionistas de la Compañía * CORPORACIÓN MANABITA DE RADIO 
Y TELEVISION S.A.” COMARVISA, en su sesión extraordinaria celebrada el 15 
de enero del 2001, eligió a usted Gerente General por el periodo de CINCO AÑOS. 

A usted le corresponderá la representación legal de la compañía, tanto en lo judicial 
como en lo extrajudicial, en forma individual, así como los demás deberes y 
atribuciones determinados en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

Usted reemplaza en el cargo al señor EDGAR ESTENIO ARTEAGA MOLINA, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 9 de Diciembre de 1.998. 

Los estatutos de la compañía “CORPORACIÓN MANABITA DE RADIO Y 
TELEVISION S.A.” COMARVISA, constan en escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil ABG. MARCOS DIAZ CASQUETE, 
el 20 de mayo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo el 24 
de Junio de 1993. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la mpañía “ CORPORACIÓN 
MANABITA DE RADIO Y TELEVISIÓN S.A. COM ISA “, para el cual he sido 

        RENTE GENERAL +: 
.C. $ 0902795491 
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